
 

 

Ref.: SC 5000008987 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas como Secretario General y como Secretario del 

Comité Ejecutivo de Metro de Madrid S.A., 

CERTIFICO 

Que, en la sesión del 26 de marzo de 2026, el Consejero Delegado, en su condición de Órgano de 
Contratación, aprobó la modificación del contrato nº 4625000028 (SUMINISTRO DE REPUESTOS DE 
INMOVILIZADO DEL PROVEEDOR KNORR-BREMSE PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS TRENES DEL 
MATERIAL MÓVIL PARA METRO DE MADRID). 
 

Condiciones iniciales del contrato: 

• Objeto: suministro de repuestos de inmovilizado del fabricante KNORR-BREMSE para el 
mantenimiento del sistema neumático instalado en varias series del material móvil.   

• Nº de licitación: 6012500030 

• Tipo de procedimiento: Negociado.   

• Plazo de ejecución: 12 meses   

• Adjudicatario: KNORR BREMSE RAIL SYSTEMS ESPAÑA, S.A.U (antes KNORR-BREMSE ESPAÑA, 
S.A.) 

• Importe del contrato (IVA excluido): 652.664,66 euros.   

• Fecha de adjudicación: 10.03.2025   

• Fecha de formalización: 08.04.2025   

• Fecha de inicio: 08.04.2025 

Propuesta aprobada: 

• Objeto de la propuesta: Modificación consistente en: cambio de contratista Knorr Bremse 
España, S.A. debido a la venta y transmisión de activos que se ha llevado a cabo, de este último, 
a Knorr Bremse Rail Systems España, S.A.U. 

• Importe de la modificación: 0 euros. 

• Nueva fecha fin de contrato: Hasta fin de contrato 

 

 

D. Santiago Ruedas Arteaga 

Secretario General 

Metro de Madrid S.A. 

 

 

 


		2026-03-31T07:13:53+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




